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OFICIA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFIOIAL 
Las leyes, órdenes y anuncio» que hayan de inser

tarse en los BOLKITU onoiAMMse ha ii Je mtnd ar 
al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
saran a tos Editores de los mencionados periódicos. 

(Real «rúe» de 6 de Atril de 1889.) 

Se publica todos los días excepto los domingos. 

—<» rascaos na susoauvoioa *»— 
En esta capital, llevado adomicilio, 4*50 pesetas mensnsles anticipa

das: fuera de ella, 3*50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 28*50 
por un año. 

Se admiten snsericiones en Madrid, en Administración del B O L I -
« v , plaxa de Santiago, 1.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Adrairiintrtción, con inclusión del importe del tiempo 
de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean a instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente.- asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagaran 50 céntimos de peieta 
porcada linea de inserción. 

Número suelto 50 céntimos de peseta. 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

CIVIL 
D. José Mésala y Gayoso, Duque de Ta-

mames. Gobernador de la provincia de 
Madrid. 

Hago saber: Que D. Viceute Críatelo 
Romero, vecino de esta Corte, ha presen
tado en este Gobierno de provínole, el día 
18 de A b r i l , una solieitud pidiendo la 
propiedad de euatro pertenencias de ana 
mina de Cloruro sódico que tendrá por 
nombre, Espartinas, sita en al punto 
llamado Espartinas, término municipal 
de Ciemposoelos, distrito municipal del 
mismo. 

E l terreno registrado linda al Norte, 
Este y Oeste oon las pertenencias de la 
mina Elvira, núm. 259; y por el Sor, con 
las salinas llamadas de Espartinas. 

Designa las cuatro pertenencias qne 
solleita en esta forma: 

Se tomará eomo punto de partido da la 
demareaoión, el mojón sexto de la oitada 
mina Elvira, desde el oaal, eon rombo al 
Norte, se medirán 100 metros y se fijará 
la primera estsea, que eoinoldirá eon el 
séptimo mojón de la expresada mina; desde 
ésta, en direoeión Gaste á los 100 metros 
también, se ooloeará la segunda estaos, 
en el mismo punto en que se encuentra el 

octavo mojón de dicha Elvira; desde ésta 
se medirán 200 metros al Sur/colocándose 
la tercera estaca; desde ésta, en direeeión 
Este, se medirán 300 metros y se fijará la 
cuarta estaca, que coineidirá oon el cuarto 
mojón de la ya repetida mina Elvira; des
de ésta á los 100 metros al Norte, se s i 
tuará la quinta estaca, que se correspon
derá oon el quinto mojón de dicha mina; 
y desde ésta á los 200 metros, en direooión 
Oeste, se terminará en el punto de partida, 
quedando as* serrado el perímetro de ti as 
cuatro hectáreas solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi deereto 
de esta facha la solioitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edictos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
la tabla de anuncios de este Gobierno de 
provínola y en el pueblo de Giempozuelos, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artíoulo 23 de la Ley de Minas de 6 de 
Julio de 1889, oon el fin de que los que se 
orean con dereoho presenten sus oposicio
nes á mi Autoridad dentro del plazo de 
sesenta días. 

Madrid 12 de Mayo de 1894.—M. E l 
Duque de Tañíamos. 

Minas. 

A consecuencia de lo solicitado por la 
Delegaoión de Hacienda de esta provincia, 
se ha diotado por este Gobierno, oon igual 
feoha, el siguiente 

Decreto.—Visto el oficio de la Delega
oión de Hacienda de esta proviaoia, feoha 
23 de Abr i l úl t imo, sol ¡citando la oaduei-
dad de la mina Luiscana, de mineral 
de hierro argentífero ú otros, y La Mon
tañesa, de mineral de plata ú otros meta
les, sitas ambas en término de Horoajuelo 
de la Sierra, por no haber satisfecho el 
dueño el pego del oanon de superficie 
dursnte cuatro trimestres, en virtud délo 
dispuesto en el artículo 23 del Dacreto 
bases de 29 de Diciembre de 1868 y en el 

13 de la Instrucoíón de 9 de Abr i l de 
1889, quedan fenecidos estos expedien
tes y caducadas las concesiones de estas 
minas. 

Lo que se hace públioo por medio de 
este periódico oficial en cumplimiento de 
lo prevenido en las vigentes disposicio
nes de minería. 

Madrid 12 de Mayo de Í894 .=E1 
Gobernador, E l Duque de Tamames. 

E n consecuencia de lo solicitado por la 
Delegaoión de Haoienda de esta provincia, 
se ha dictado por este Gobierno, oon igual 
fecha, el siguiente 

Decreto.—Visto el oficio de la Delega
oión de Haoienda de esta provincia, feoha 
23 de Abr i l último, solicitando la caduci
dad de la mina San Luis, de mineral 
de hierro y otros metales, sita en t é rmi 
no de Horcsjuelo de la Sierra, por no 
haber satisfecho el dueño el psgo del 
canon de superficie durante cuatro t r i 
mestres, en virtud de lo dispuesto en al 
artículo 23 del Decreto bases de 29 de D i 
ciembre de 1868 y en el 13 déla Instruooión 
de 9 de A b r i l de 1889, queda fenecido este 
expediente y caduoada la concesión de 
esta mina. 

Lo que se haoe público por med io de 
este periódico oficial en cumplimiento de 
lo prevenido en las vigentes disposiciones 
de minería. 

Madrid 12 de Mayo de i894 .=El Go
bernador, E l Duque de Tamames. 

Sección de Vigilancia.—Negociado 4.° 

Por fallecimiento de D. José Nandé 
Lopes, Interventor de la Subdelegación de 
Hacienda públiea de Lepanto (Filipinas), 
el Juagado de primera instanoia de aquel 
distrito, desea conocer la residencia ac
tual de la esposa del fallecido, Doña Tr i 
nidad Aionso Sánohes, veoina de esta 
Corte, á virtud de juicio de prevenoión de 
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abtnteutato que U Indicada Autoridad «e 
halla formando. 

Encargo á loa Alcaldes do los pueblos 
de eata provínola, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, que hagan 
enantes gestiones estén á su aleanee, para 
averiguar el domicilio de la indieada Dona 
Trinidad Alonso Sánchez, que se supone 
habita en el barrio de Chamberí de eata 
cepita!, y logrado que sea, la notifiquen 
su presentación en este Gobierno, Seoeidn 
y Negociado antedichos, para enterarla 
de lo que debe hacer, según instrucciones 
del juzgado de Lepanto, con motivo de la 
declaración de herederos. 

Madrid 14 de Mayo 1894-=EI Gober
nador, Tamamee. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
La Diputación provincial ha acordado . 

en sesión de 9 del corriente, dar alentss 
gracias á los señores herederos de liona 
Florentina Bravo y Prieto (q. e. p. d.), 
por el legado de i .250 pesetas en metálico 
hecho á la Iooluga en nombre de dicha se-
¿o ra , y que se haga pública tan benéfica 
obra en este BOLKTIN, 

Madrid 11 de Mayo de 1894.=E1 Pre
sidente, Eugenio C. España.—El Diputa
do Secretario, F . Morales. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 27 del actual, oontratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
19 de Junio, á las dos y media de la tarde, í 
on el palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, n ú m . 2, el suministro de 9.880 
kilogramos de manteca, que se consideran 
neoesarios para el Hospital provinoial y 
Hospital de S. Juan de Dios é Inclusa, has
ta 30 de Junio de 1896, con arreglo al plie
go de ooudioiooes qne estará de manifiesto 
en la Secretariado la Corporación, seceión 
de Beneficencia, de una á cinco de la tar
de, los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

E l precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de dos pe
setas quince céntimos, ni fracción inferior 
á un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencidas, en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, sjuatadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédu la personal del Imi
tador y ei resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de D«pósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de 1.062 pe
setas 10 cént imos en metálico, ó su equi
valente en títuloa de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización oficial del día 
an que lo verifique; oomo definitiva y en 
igual forma el contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrate, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitoa en metálico que ae oou-
signen en la caja de la Corporación aólo 
te admitirán hasta una hora antea de ce
lebrarse la anbaatay losen efeotos públicos 
basta las tres da la tarde del dfa anterior. 

Loe-gastos de remate, esoriturs, co
pias, tnaaiaian de ao aoeiae y dssaéi, eosea 
de cucóte del contratista. 

Madrid 30 de Abri l o* l894 .«F la*eo-
aáo Alotjao. | 

Modelo de proposición. 

D. N . N„ que habite e u . . c a l l e da..., 
número . . . , enterado del enuncio publica 
do eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa
cando ápúblioa subasta, la Dlputaoión pro
vincial de Madrid, el suministro da 9.880 
kilogramos de manteca fresca de cerdo, 
que ae calculan neoesarios hasta 30 de 
Junio de 1896 para el consumo en el Hos
pital provinoial, Hospital de San Juan de 
Dioa é Inolusa, se oompromete á su
ministrar dicho irt ículo con estricta su 
jeoión al pliego de oondioionea, al precio 
de... (expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del pro ponente.) 
Conforme, san El Preaidente, Eugenio 

C. España .=El Diputado secretario, Cor-
cuera. 

La Dlputaoión provincial ha aoordado 
en sesión de 27 del actual, contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
19 de Junio, á lea doa y media de la tarde, 
en el palacio de la Corporación, plata de 
Santiago, núm. 2« el suministro de 32.820 
kilogramos de judías, que se consideran 
necesarios para el Hospital provincial, 
Hospital de San Juan de Dios» Inclusa y 
Asilo de lea Mercadea hasta de 30 Junio 

' de 1897, con arreglo al pliego de condt-
{ oiones que estará de manifiesto en la Se

cretaría de la Corporación, Sección r*e Be
neficencia, de una á cinco de la tarde, los 
días no festivos anteriores al de la su
basta. 

E l preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado eu el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de trein
ta y siete céntimos de pesetas, ni fraceión 
inferior á un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencidas, en la Depositarla de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, ae extenderán en papel del sello 12.°, 
acompaSando la cédula personal del l l c i -
tador y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitoa ó eo la de fondos 
provinciales por valor de 607 pesetas 17 
céntimos, en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, al preoio de 
la ootizaoión oficial del dia en que lo ve
rifique; como defiaitiva y en igual forma 
el contratista constituirá el 10 por 100 del 
total Importe objeto del contrato, á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la caja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú
blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate,escritura, oopias, 
inseroión de anunoioa y demás, serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 30 de Abr i l de 1894.^Floren
cio Alonso. 

Modelo de proposición. 

D. N . N , que habita en..., calle de..., 
número. . . , enterado del aounolo publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la provín
ola saoando á pública subasta, la Diputa
ción provinoial de Madrid, el suministro 
de 32.820 kilogramos de judías que ae cal
en! au neoesarios hasta 30 de Junio de 
1897, para el consumo en loa Estableo!-
sataetoa aseoatsel pea vedeielt - áaoapláal da -
San Juan de Dios, Inclusa y As i l o4c las 
Mareadas, 3ee aoaaprojaeia 4 euaaltdasftr 
dicho artículo coa estricta sujeción al 

pliego de condiciones » ü precio d a , , (ex* 
precedo en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.»=E1 Preaidente, Eugenio 

C. España .=El Diputado Secretario, Cor-
cuera. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

A los Ayuntamientos. 

Por un error fácil de comprender, en 
la oíroular de esta Tesorería, publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL, núm. 113, correspon
diente al día 11 del presente mes, se ex 
cita el oelo de los Ayuntamientos para 
que antea del día 20 del aotual, ingresen 
el importe del tereer trlmeatre de Consu
mos y cuantos descubiertos por éste y 
otros conceptos tengan á favor de la H a 
cienda. 

L a ilustración de las Corporaciones 
municipales las habrá heoho oompseuder 
que el trimestre de Consumos cuyo i m 
porte se reclama es el coarto del actual 
aSo económico, vencido eu 1.* del co
rriente mes. y no el tercero oomo equi
vocadamente se consigna. 

ficta, ao abátante, aa hace público al 
error padecido para conocimiento de las 
Corporaciones y á fin de evitar las dudas 
que pudieran ocurrir. 

Madrid 12 de Mayo de 1894.«José 
María Travesí y Cosgayóo. 

AYUNTAMIENTOS 
ezaaaasya 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el solar señalado 
con la letra B, sito eo la Carrera de San 
Jerónimo, con vuelta á la Plaza de las 
Cuatro Calles de esta capital, bajo las oon
dioionea siguientes: 

1. * L a subasta se verificará el día 16 
de Junio de 1894, á las dooe de la maña
na, en la sala de remates del Excelentísi
mo Ayuntamiento, ante el Exorno. Sr. A l 
calde Presidente ó del Teniente que al efec
to delegue, asistiendo también al acto el 
señor Hegidor que designe y uno de loa 
Notarios de S. E . 

2. a Los pliegos de condiciones y demás 
anteoedentes para la subasta, ae hallarán 
de manifiesto en la Seoretaria del A y u n 
tamiento, de una á oinco de la tarde, to
dos loa días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

3. a E l tipo de esta subasta es el de 
1.482 pesetasjmetro cuadrado. 

4. a Se dará principio al acto el día y 
á la hora señalados para la subasta, por la 
lectura del anunoio y pliego de oondioio
nea que airvan de base para la misma. 

5. a Terminada la leotnra y durante el 
espacio de media hora en cuyo plato único 
podrán los interesados pedir las explica
ciones que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, ae entregarán 
al Sr. Presidente las proposiciones en pile-
goa cerrados que rubricarán en el aoto los 
Intereaadoa. Dichos pliegos deberán con
tener la proposición ajustada al modelo, 
e i sai Q n> sil o que as redi U t a nonilitimión 
de la fia ota provisional y la cédula per
sonal del ¡ Ueftsder. Cuando « a a de calce 
presente más de ua pliego, bastará que en 

cualquiera de loa que presente aeompaile 
estos doa últimoa doeumantoa. Los referí-

i doa pliegos aeran numerados por el señor 
Presidente por el orden de presantación, 

' y una vez entregadoa no podrán retirarse 
' por ningún motivo. 

6. a L a fianza previa que menciona la 
condición anterior consistente en el 5 por 
100 del total de la subasta, importante 
60.759*77 pesetas, se constituirá en me
tálico ó en efeotos públlooa, bien en la 
Tesorería municipal, bien en la Caja gene
ral de Depósitos; pero cuando aquélla se 
constituya en loa segundos se verificará 
con su jeoión al precio que estos tuvieren 
en la plasa el día anterior al del remate, 
según la cotización oficial. 

7. * Cinco minutos antea de espirar la 
media hora señalada en la condición 4. a, 
el Sr. Preaidente hará anunoiar que falta 
aólo dicho tiempo para terminar el plazo 
de admisión, y transcurrido que sea éste, 
lo declarará terminado. 

8. a E l Sr. Presidente adjudicará pro
visionalmente el remate al postor de la 
proposición más ventajosa para el Muni
cipio, devolviendo á loa demás lidiadores 
los resguardos y cédulas de veoiodad que 
hubieren presentado y quedándose sólo 
con los del rematante. 

9. a E l remátente no ppdrá ceder ni 
traspasar loa derechos que ñatean del 
remata, paos queda prohibida terminan
temente la transferencia de los mismos en 
uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el art. 24 del Real Deoreto de 4 
de Enero del 1883. 

10. a E l lioitador á cuyo favor quede 
el remate se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente esori-
tura, entregando el documento quo acre
dite haber consignado en la Tesotía Muni
cipal, en metálico ó en billetes del Banco 
de España, el importe de la adquisición 
del solar objeto de cada subasta. 

Si el rematante no verificase el pago, 
no concurriese á otorgar la escriture ó uo 
llenase las condiciones precisas para ello, 
después de trascurrida la prórroga que ai 
efeoto se le conceda, caso de que exista 
oausa justificada para otorgarla, el Ayun
tamiento teudrá por rescindido el contra
to á perjuicio del rematante con los « f eo -

j tos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
j Enero de 1883 que reglamenta y modifica 

el de 27 de Febrero do 1882 sobre contra
tación de servidos públicos. . 

11. E l rematante deberá constituir la 
cantidad mencionada en la condición an
terior dentro do los diez días siguientes »1 
en que se le comunique l a adjodioian de
finitiva del remate; pudlendo en el indi
cado período de tiempo nombrar un Ar
quitecto que, en unión del designado por 
el Exorno. Ayuntamiento, rectifique 1» 
medioión hecha. Si hubiese alguna dife
rencia en más ó en menos ta abonará por 
quien corresponda á prorrata al prado del 
remate. 

12. E l depósito mencionado en la con
dición 6. a aera devuelto a l remataote pre
via presentación del documento que aore-
dite haber consignado en la Depositaría da 
ta v i l la el importe total del precio en qat 
hubiese quedado el remate al ao prefiere 
aumentarlo hasta dicho importe. 

13. E l rematante no podrá pedir au
mento ó dltminuctón del^peeaiaen quebe-

> Mata quedado . l a snJbaats ó rescisión del 
contrato, tea cualquiera, la causa que ale* 

^ u e ^ ^ r q ^ a t t a t a o d f á lugar á riesgo* 
ventura. 



14. E l remateale, par* todo» los iooi - ¡ 
denles A que pudiera dar logar esta t a 
bu la , renuuolael fuero 4e su juez y domi
cilio. 

15. E l remate obliga al rematante y 
»] Exorno. Ayuntamiento desde la defini
tiva aprobación del mismo. 

10. El rematante queda obligado A sa
tisfacer loa gastos de escritura, tus coplas 
y demás que puedo originar la subasta, asi 
'como el importe de l a ioserolón de todos 
ios documentos que lo hayan sido para la 
misma en loa periódicot ofloialeade Ma
drid, presentando al efecto, antea de for
mal i iar la escritura ó aota de remate, el 
correspondiente reaguardo que acredite 
haber heeho efectivo el mencionado i m 
porte. 

17. Para poder tomar parte en la su
basta es requisito Indispensable que loa 
resguardos, bien procedan de la Tesorería 
mnnioipal, bien de le Caja general de De
pósitos, vayan acompañados del sello co
rrespondiente que justifique haber satis
fecho en la Tesorería municipal 3 pe
letes en lea fiantes ó depósitos previos por 
cada 500 pesetas ¿ f a c c i ó n de esta suma. 

Descripción del solar B. 

Situado en esta capital y su calle de la 
Carrera de Ssn Jerónimo, con vuelta en 
curva á la plata de las Cuatro Calles, dis
trito judicial y mnnioipal del Congreso, 
mtntana 265, teroer Registro ó de Me
diodía» para lot efectos de la ley Hipote
caria. 

Liada al Norte oon la casa en construc
ción núm. 14 y 16 de la calle de Alcalá, 
al Sur oon la Carrera de Sea Jerónimo y 
pitia de las Cuatro Caites, al Oeste oon la 
casa núm. 15 de la expresada Carrera y 
la núm. 12 de l a calle de Alcalá, y a l 
Este oon el solar A, contiguo al que te 
desoribe. 

Afecta la forma de un polígono misti-
lineo de ocho lados, que miden las longi
tudes siguientes: el primero, fachada á la 
Carrera do San Jerónimo, 16 metros 66 
eentimetroa; el segundo, aroo de circulo á 
las Cuatro Calles, oon radio de 25 metros y 
subtendido por una cuerda de 13 metros 
44 oentímetros; ol tercero y cuarto cons- ' 
titnyen el lindero derecho oon 14 metros 
y 22 metros 12 centímetros respectiva
mente; el quinto, lindero de textero, 16 me
tros 62 oentímetros; el sexto, lindero iz
quierdo, 7 metros 63 oentímetros; el sép
timo, pequeño retallo de oohooentímetros, 
y por últ imo el octavo lado, continuación 
del lindero izquierdo, cierra el sitio oon 
32 metros 28 centímetros. Los lados des
critos limitan una superficie ouya área 
es de 819 metros cuadrados 97 decímetros, 
equivalentes á 10.561 pies cuadrados 49 
ááoimat. 

CONDICIONES asraciALBs 
1. a E l rematante del referido solar 

podrá hacer las fachadas de su casa oon 
el reparto de pisos y huecos á que le au
toriza la Real orden de 10 de Junio do 
1854, sin limitación alguna, pero será 
condiolón preoita que el alero ó cornisa do 
to finca corone de nivel oon el de la oaaa 
da «afrenta, núae, 2£ 4e l a Carrera da 
San Jerónimo, oon vuelta á la calle de 
Sevilla, cuya altura es de 20 metros, y te 
Impone cata condición para evitar el mal 
efecto que en platas eomo la de que se 
trata resultaría al tener cada cesa difá
mete altura. 

2. a Pera el exacto cumplimiento de la 
•ondiclón anterior loa iniex*a*4oft aa alan-'• 

drau 4 la que acarea del asunto informe el 
Arquitecto municipal de l a Sección, cuan
do presenten loa planos sol ioilaudo la l i 
cencia de oonstruooión. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 11 de Mayo da 1894.=»El Se
cretarlo, Franolsce Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel del sello 12. °) 

D . . . , que vive. . . , enterado de las con
diciones para enajenar en pública licita
ción el solar letra B., resultante do las ex
propiaciones heehaa para ensanche de l a 
calle de Sevilla, anunciada en el BOLCTÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de esta ca
pital, del día. . . de. . de..., conforme en nn 
todo con lat mismas, se compromete á ad
quirir el referido solar ooo estricta sujeción 
á ellas (aquí l a proposición refiriéndose a l 
tipo oon la cantidad en letra). 

Madrid.. . de... de 1894. 
(Firma del proponente.) 

JEJusta, i - v i e j o 

Por haberla encontrado desmandada 
en las calles de esta población, te halla 
depositada una potra de las senas s i 
guientes: 

Una potra como de tres á cuatro anos, 
pelo castaño, de seis y media cuartas de 
alzada próximamente, sin herrsr y la eola 
larga, oon un remisaoo por detrás en la 
oreja derecha, y hiero de esta figura 1-5. 

Y oon el fin de que llegue á conoci
miento de su legítimo dueño, el oual 
podrá pasar á recogerla, previa justifica
ción de propiedad y pago de gastos cau
sados, se inserta el presente. 

Buatarviejo á 11 de Mayo de 1894.= 
E l Aloalde, Martin Patoual. 

C a m i l l a s 

Por destitución del que la desempeña
ba se halla vacante la plaza de Seoretario 
de este Ayuntamiento, dotada oon el suel
do anual do 999 pesetas. 

Los aspirantes á ella dirigirán sus so
licitudes 6 esta alcaldía dentro del tér 
mino de quince días, á oontar desde la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provínola. 

Canillas 29 de Mario de 1894.=»El A l 
oalde, Salvador Gastan. 

C e n i c i e n t o s 

L a matrícula de subsidio industrial 
para el ejeroioio económico de 1894 á 95, 
se hal lé terminada y expuesta al público 
en cata Secretaria para oir reclamaciones, 
por espacio de ocho días,, pasados loa cua
les no serán atendidas las que se pre
senten. 

Cenicientos 6 de Mayo de 1894.===E1 
Aloalde, Ramóq Fermoscl. 

E l proyecto del presa puesto municipal 
ordinario que ha de regir en el ejeroioio 
económico de 1894 á 95, se baila expues
to al público en esta Secretaría, por espa
cio do quince días, para que estoa veoinoa 
puedan examinarle y exponer cuantas re
clamaciones estimen convenientes. 

Cenicientos 5 de Mayo de 1894.=aEl 
Alcalde, Ramón Fermoscl. 

O t a t m s j 

Sin perjuicio de lo que resuelva la S u 
perioridad, se subasta en un solo acto y 
en pública lioitación, el arriendo de loa'' 
derechos de consumos y venta exclusiva 
• l . B ° r flMPPr., del f ino, aguardiente, acei

te, tocino, embutidos y carnes de hebra y 
con libertad de venta, la de los oerealo», 
sal común, jabón y escabeches, que se 
eonauman en esta v i l la y au jurisdicción, 
ea el próximo año económico de 1894 á 
95; dicha subasta tendrá lugar ol día 27 
del mea actual, de dies á doee de au ma
ñana, en las Gasas Consistoriales de l a 
miama, bajo la respectiva Comisión del 
Ayuntamiento, Upo señalado A oada es
pecie y pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto con la Secretaria del Ayun
tamiento hasta dioho día y también esta
ré durante el acto. 

Lo que se anuncia al públloo llaman
do lioitadores. 

Cubas 10 de Mayo de i 894.— El Aloal
de, Manuel Martín Crespo. 

F r e s n o d e T o r e t e 
Se halla terminada y expuesta al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, y por término de quince días, la 
matrícula del subsidio industrial de este 
pueblo, con el fin de oir reclamaciones, y 
transcurrido el mismo no se admitirá nin
guna. 

Fresno de Torote á 9 de Mayo de 
1894 .«El Alcalde, Aquilino Fresno. 

P o z u e l o d e l R e y 
La matrícula de la contrlbuoión i n 

dustrial de esta v i l l a , formada para el 
ejerciólo económico de 1894 á 95, se halla 
expuesta al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, á fin de que puedan hacerse las re
clamaciones que se crean procedentes. 

Posoclo del Rey 1.° de Mayo de 
1894.=E1 Aloalde, RogeltoJMuñoz. 

V i l l a n u o v a d e l a . C a ñ a d a 
Sin perjuicio de lo que por la Superio

ridad pueda acordarte, se hace saber por 
al presente anuneio, que acordado por 
este Ayuntamiento y asociados el arren
damiento de los derechos de consumos en 
la forma de libre-venta, tenga lugar en 
licitación públloa para el próximo ejercicio 
de 1894 á 1895, en esta localidad: las su
bastas, que se haráo por ramos separados, 
se verificarán ante este Ayuntamiento, en 
sus Catas Consistoriales, el día 26 del ac
tual, deade las dies de la mañana en ade
lante. 

Villanueva de la Cañada 11 de Mayo 
de 1894.=»El Aloalde, Justo Serrano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagado* d a p r imara instancia. 

CENTRO 
D. Ramón Barroeta y Jiménez, Juet 

de primera insinuóla del distrito del Cen
tro de esta' Corte. 

Por la presente ae cite, llama y em
plaza A Carmelo Martínez Tornero, hijo de 
Pedro y Josefa, natural de Murcia, de 
veintiooho años do edad, soltero, estu
diante, con instrucción, sin antecedentes 
penales, y tuvo su domioilio en la calle de 
San Bernardo, núm. 53, y A Francisca 
Rubio-Gal lardo, hija do Francisco y Do
lores, natural de SanluoAr de Barrameda, 
provincia de Cádiz, casada, do veintieámco 
años, dedicada Asna Ishores, y que vivió 
en l a ot i la , de San Bernardo, núm. &3, 
para que, dentro del término de diea díat , 
contados detdc el siguiente al en que esta 
requisitoria te publique en los periódico* 
oficiales, oomparetoan ante ette Jutgtdo, 

tito en la calle del General Castaños, n ú 
mero i , oon el fin de reducirles a prit ión 
en cumplimiento de una oarta-ordeu do 
la Superioridad, dimanante de causa ae • 
guida contra loa mitmot por corrupción 
de ana menor; apercibidos que de no 
comparecer aeran declarados rebelde* y 
les parará el perjuicio que hubiere lugar. 

A l miamo tiempo encargo A todas las 
Autoridadea, tanto civiles oomo militares, 
y ordeoo á los agentes de la policía j u d i 
cial, procedan A la hueca y eaptura de loa 
indloadoa sujetos, cuyas señas personales 
aon: las del primero, estatura alta, pelo 
negro, ojoa garzas, nariz larga, boca re
gular, usa bigote negro y buen oolor; y 
las de la segooda, estatura regular, color 
bueno, pelo negro, ojoa eatteñoa y naris 
y booa regular; y caso de ser habidos los 
presenten, poniéndolos A mi disposición 
en este Juzgado. 

Dado en Madrid A 9 Mayo de 1894.=» 
Ramón Barroeta.=E1 actuarlo, Lino G u 
tiérrez. 

HOSPITAL 

D. Emil io Méndez y Muñoz, Juet do 
primera instanoia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
A Eulogio Gregorio Cobalto, natural da 
Jadraque (Guadalajara), de treinta y dos 
años, cuyas demás circunstancias se ex
presarán y aotual paradero se ignora, para 
que en el término de dies días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparetoa en mi sala audiencia, tita en 
el Paleólo de los Juzgados, calle del Ge
neral Gaataños, oon el objeto de responder 
A los cargos que le resulten en la oausa 
que se le sigue por ooheoho en unión do 
Manuel Abelleisa; apercibido que de no 
comparecer serA declarado rebelde y le 
parará el perjuioio A que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial , procedan á l a 
busos del expresado sujeto, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este 
Jutgado. 

Dado en Madrid á 9 Mtyo de 1894.=» 
E . M é n d e z . s E l Escribano, Licenciado 
Pedro Martínez Grande. 

Señas del procesado. 

Es hijo de Victoriano y Estaalslada, 
oatado oon Librada Pascual, de estatura 
regular, oolor moreno, pelo negro, barba 
y bigote afeitado, aarlt y boca regular y 
viste de artetano. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital, con feoha de hoy, en el 
inoldente de pobreta promovido por el 
Procurador D. Fernaudo Ramón Luis, A 

i nombre de D. Francisco Carroño y Roca» 
oontra D. Angel Aoosta y el Sr. Abogado 
del Esta lo , ha acordado emplazar a) i>.m 
Angel Aoosta por medio del presente, qoo 
te puhlioará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provínola, mediante A ignorarse su domi
cil io, para que dentro del término de nue
ve diaa oomparetoa A oon testar dio ha de-
mtuda Incidental de pobreza, apercibién
dole que de no verificarlo, le pararé el 
perjuioio A que hubiere lagar en derecho. 

Madrid 8 de Mayo de 1894.— El ac
tuario, P. H . de Cabrero, Alonao. 

P A L A C I O 
Ka virtud de previdencia del S r . Joca 

do primera iaatancéa éet distrito da Vale-



• io de este capital, refrendada por el actúa-
rio qae sin oribe y d i otada en loa autos da 
ablotestato da Dolía Beatrls Badoe de la 
Monta, se saaan 4 públioa aobasts, cuyo 
aeto tendrá logar en dicho Juzgado y hora 
de las dos de so tarde, el dia 29 de Mayo 
próximo, varios moebles y algunos paras 
da palomas, tasado todo en la santidad de 
205 pesetas 75 céntimos, oo admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras par
tes de diohs tasación, debiendo para to
mar parte en ella, consignar previamente 
en la mesa del Josgado el 10 por 100 de 
l a misma, hallándose de manifiesto los 
referidos moebles en la oalle de Zabaleta, 
número 29 (barrio de la Prosperidad). 

Madrid 20 de A b r i l de 1894.=»V.° B.° 
A . Toruos.=»Por mandado de S. S., Fer
nando Beltrán y Aguado. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvares, Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por l s presente requisitoria se olta y 
emplaza á Juliana V i l a r y MuSoz, hija de 
Felipe y de Catalina, natural de Na va tal -
gordo, provincia de A v i l a , de treinta años 
de edad, viuda, vendedora ambulante que 
habitaba en la oalle de Altamira, solar, 
ouyas señas personales son: estatura alta, 
pelo negro, color sano, ojos pardos, igno
rándose su aotual paradero, para que en 
término de dies diaa comparezca en este 
Josgado á fin de extinguir l a pena que le 
fué impuesta en oaosa criminal sobre 
hurto; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarada rebelde y la psrará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l propio tiempo mego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioia judioial, proeedan á la 
busca y captura de la expresads Juliana 
Vi la r Muñoz, y siendo habida la conduz
can detenida á mi dlsposioión. 

Dada en Madrid á 9 de Mayo de 1 8 9 4 . » 
Pablo Maroto.=El Escribí no, Felipe Gon
zález Bernabé. 

ALCALÁ DE H E N A R E S 

D. José María EspuSes y Aldanesi, 
Joes de instrucción del partido de Alcela 
de Henares. 

Por este edicto se olta y llama á Isido
ra Frias Valdenegro, de ousreota y cua
tro años de edad, viada, quinquillera, na
tural de Bayabes de Abajo, ouyo actual 
paradero de la misma se ignore, á fin de 
qae en el término de dies diss, á oontsr 
desde la inserción del presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provínola y Gaceta ¿Le 
Madrid, oomparezoa en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito con el fin de 
notificarla la siguiente 

Provldenoia.—Juez, 3r. EspuSes.— 
Aléala de Henares 5 de Msyo de 1894.— 
E n vista de que Isidora Fr ías Valdenegro 
no ha sido declsrada aquí rebelde ni tal 
declaración cabe en estos proeedimlentos, 
hágssela saber en edlotos que se inserten 
por término de dies días en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, el nombramiento de perito hecho en 
catas diligenoias á favor de D. Carlos Gar-
cía de Pedromingo, para la tasaeión de la 
caballería menor que ls ha sido embar
gada, y que dentro de segundo dís nombre 
otro perito pera la práctica de la indicada 
tasación; bajo apercibimiento de que en 
otro caso la tendrá por conforme ooo el 
nombrado por dloho Ministerio y por el 

solo se praotioará la mencionada tasa-
oióu.=aLo manda y firma S. S.: doy fe, 
Eapuñes.=»Ante mí , Joan Fernandas Ba
llesteros. 

Pues asi lo he aoordado en la plesa se 
parada sobre fianza ó embargo de bienes 
de la Isidora, procedente de la ososa se
guida contra la misma y otros por hurto; 
bajo apercibimiento de qae en otro caso 
le parará el perjuiolo á que haya lugar 
en dereoho. 

Dado en Aloalá de Henares á 5 de 
Mayo de t894.=»Espuñes.=El actuarlo, 
Juau Feroáades Ballesteros. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 

Eo virtud de provldenoia del Sr. D. V i 
cente Msrtin y Cereceda, Juez munioipal 
del distrito de la Audieneia de esta Corte» 
se oi ta, llama y emplasa á Angela Carras
co Tárrsga, de sesenta y seis años, v iu 
da, ouyas demás circunstancias y aotusl 
psradero se ingnorsn, psrs que eu té rmi 
no de segundo dís comparezca en dicho 
Juzgado á prestar declaración en juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio á que ha
ya lugar. 

Madrid 7 de Mayo de 1894 .»V.° B.° 
Msrtin. « a E l Seoretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Msrtin y Cereceda, Juez munioi
pal del distrito de ls Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Juan 
Cortés Callo, de treinta y tres aSos, jor
nalero, y á Juana García Marijuán, de 
veintitrés anos, cuyas demás oirounstsn-
oias y sotual paradero se ignoren, psra 
que en término de segundo día comparez
can en dicho Juzgado á extinguir la pena j 
impuesta en juicio de faltas; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio á qae haya lugar. 

Madrid 7 de Mayo de 1 8 9 4 . « V.° B.° 
Martín, ta* E l Seoretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de Madrid 

E n esta semana han ingresado en l a 
Caja de Ahorros pesetas 270.627 por 1.407 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
212; y se han satisfeoho por capital é in
tereses pesetas 273.631, á solicitud de 610 
imponentes, 232 de ellos por saldo. 

Madrid 13 de Mayo de 1894.—El D i 
rector, José Alvares Marino. 

LA RESERVA MUTUA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MUTUAL RESERVE FUND LIFE ASSOCIATION. 

Extracto del Balance oficial en 31 de Diciembre de 1893, ae L A RESERVA M U T U A DS LOS 
ESTADOS U N DOS (Mutual Rteerve Futid Ufe Aeociatión), cuyos comprobante» presento 
debidamente legalizado» por el Cónsul de España en Nueva York, y cuya firma uta 
reconocida por este Ministerio de Estado. 

, _ Peto* Céntimos I . — B A L A N C E 

Montante de los fondos sobrantes, á réditos, en Diciem
bre del aSo anterior 

II.—ENTRADAS E N E L ANO DE 1893 

Importe total 4» loa asgo» AMÓOS por los miembros à la Asociación 6 su 
Agentes, sin dedución de comisiones 4 otros gastos, a saber: 

1. ° Total de ingresos de admisiones, según apareoe 
de las solicitudes, ingreso efectivo recibido por 
la oficina 2.119*49; Agentes 313.041'51 315.161 

2. ° Derechos anuales, según lo estipulado, sin de-
duoeión alguna 634.420 91 

3. ° Impuestos mortuorios 3.340.203 08 
4. ° Honorarios de los Médicos pagados por los so

licitantes 56.710 

Total pagados por los miembros . . . 4.346.494 99 

Pesos CéatioM 

3.690.592 76 

5. ° 
6. a 

7. » 

8. ° 

Intereses, 123.18848; rentas, 1.072*30 
Adelantos hechos á los Agentes y reembolsados. 
Efectivo reoibido por otros conceptos por site-

radón de pólizas 
Depósitos espeoisles r e c i b i d o s eo 1893, 

289.94S'20; pegados á impuestos é incluidos 
en el núm. 3, 262.742*43 27.203 77 

124.260 48 

855 76 

TOTAL DE ENTRADA . . . . . . . . . . . 

IDEM DB RECURSOS DISPONIBLES. . 

III.—DESEMBOLSOS E N E L AÑO DE 1893 

1.° 

4.498.815 

8.189.407*76 

2. ° 

3. ° 

4. ° 

5. ° 

6. ° 

7. ° 

8. ° 

9. * 

10. 

11. 

Siniestros y reclamaciones (según cé lu la ar
chivad a) 

Pagos por adelantos devueltos á solioitudes no 
admitldss 

Honorarios y eomisiones retenidos por los agen
tes, ó psgados á los mismos á cuenta de d i 
chos honorarios y comisiones 

Comisiones ó cambios pagados á distintos Bañ
óos y recaudadores sobre 3.340.203*08 en 
impuestes, incluso el costo de imponerlos.,. 

Sueldo de los Administradores y agentes, que 
no están pagados por eomisiones 

Sneldo de los oficiales, 79.636*20; otros emo
lumentos para los oficiales Nada. 

Sueldo y otras grstifioseiones á los empleados 
de la oficina 

Honorarios de examinadores Mélicos, psgados 
por ls oficina, 26.109*28; pagados por los 
miembros, 56.710 

Alquileres, 46.044*92; tasas. 18.870*31; anun
cios é impresiones, 96.867*42, 

Anticipos á agentes ú oficiales que deben rein
tegrarse de los salarios ó comisiones deven
gados 

Otros ídem: 

2 951.855*23 

80 

365.262*98 

216.326*02 

82.373*76 

79.636*20 

88.542*40 

82.819*28 

161.782*65 

50.890 

Gastos judiciales Pesos. 
Idem de viajes 
Idem de a o t u a r l o s . . . . . . . . . . . . . . 
Franqueos de la correspondenois. 
Gastos de les agencias 
Idem generales de ofisina 
Muebles y efeotos de esoritorio. . . 

8.069*80 
18.053*91 
3.522*50 

12.086*72 
18.170*82 
45.361*71 
2.412*53 

12. 

ANUNCIOS 

Gastos de exsmeo y arreglo de los 2.951.855*23 
de siniestros mortuorios 

(Impuestos psgados eo adelantado é inclus >s en 
la cifra anterior, 262.742*43) 

Total de gastos, suma de los 
idem 3 al 12,1.300.742*48.. 

107.677*99 

65,431*20 

M A N U A L D E L COMERCIANTE T O T A L DE DBSBMBOLSOS. 

Por Florentino Gómez, Corredor 
de Comercio.—Véndese al precio de 
50 céntimos en todas las librerías y 
en casa del autor, Bravo Murillo, 65, 
tienda. 

SoBRAirra. 
4.252.677*71 

3.936.730*08 

Depositsdo en manos de Gobiernos, Báñeos naoionalea, Crédit Pönaler y Crédit 
Lyonnais, y garantizados por la «Centrsl Trust Company of New York», qae es 1» 
Fideicomisaria de ls Asooiaoión.—El Presidente, E . B. Harper.=E1 Director de 1» 
Sucursal en Espafis, Eduardo Soto.=Kl Seoretario, Charles W . Csmp. S—P. 

MADRID. IBM.-taciuta Tipof ratta dal Hospicio. 


